
 
 

ORDENANZA Nº 2820/17 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
 

Artículo 1º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a aplicar la condonación en el 

pago de concesión y expensas que abonan los comercios ubicados en la Terminal de Ómnibus 

de Capilla del Monte, según el siguiente detalle:  

BARINDRA  RESTO BAR – Titular: SILVIA VIVIANA RUIZ -  Nº DE CUENTA 00005498.- 

KIOSCO LA TERMINAL – Titular: SILVANA NOEMÍ LUNA – Nº DE CUENTA: TERMI02A.- 

PELUQUERÍA MASCULINA – Titular: CARLOS E. ORTIZ – Nº DE CUENTA: 00005188.- 

 

Artículo 2º.- La condonación establecida en el artículo 1º será de aplicación únicamente durante 

los meses de octubre y noviembre de 2017.-  

  

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al área de recaudación municipal, córrase vista al Tribunal de 

Cuentas, publíquese, dese al Registro Municipal con copia a los beneficiarios y archívese.- 

 

Dada en la Sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a 28 días del mes de 

Septiembre de 2017.- 

 

 

 
FIRMADO:     JULIO E. CARBALLO                                                   HERNAN JUAREZ 
                            Sec. H.C. Deliberante                                             Pte. H.C. Deliberante A/C 
 
 

DECRETO Nº 187/17.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2820/17, sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 28 de septiembre de 2017.- 

Capilla del Monte, 28 de septiembre de 2017.- 
 

 
 
FIRMADO:                   GABRIEL BUFFONI               MARIA GABRIELA NEGRI 
                                     SEC. DE GOBIERNO              INTENDENTE MUNICIPAL INTERINA 
 

 

 
 


